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DE LA PROVINCIA DE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

Lugo que los señores Alcaldes y Secretarios re
ciban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se Üje un ejemplar en el 
sitio de costumbre donde permanecerá hasta el re-' 
cibo del número siguiente; 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLK-
TDÍBS coleccionados ordenadamente para su encua
demación Que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES. 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial á 1 pesetas 

50 céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al año, 

pagadas al solicitar la suscricion. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de la» 
mismas: lo dd interés particular prévio el pago de 
20 céntimos de peseta, por cada linea de inserción. -

PARTE'OFICIAL. 

(Gaceta del dia G de Noviembre.) 

PBBSIDBNOU. 

D E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S . 

S S . M M . y A u g u s t a R e a l F a m i l i a 
c o n t i n ú a n s in novedad én s ú i m 
portante salud. 

GOBIERNO DE PROVINCIA: 

ORDEN POllUCO. 

C i r c u l a r . — N ú m . 55. 

Habiendo desaparecido de l a C a 
sa-Hospicio "de esta ciudad Estanis
lao Blanco, cuyas señas se insertan 
á con t inuac ión ; encargo á las auto
ridades dependientes de l a mia , or 
denen l a basca y captura de dicho, 
individuo, poniéndolo á mi disposi
ción caso de ser habido. 

L e ó n 4 de Noviembre do 1887. 
El Ooberoador. 

Hlcnrilo Gorda. 

Señas personales. 

Edad 15 años 6 meses, estatura 
baja, pelo y ojos negros, color muy 
moreno, cara abultada; viste pan
ta lón y chaqueta de p a ñ o , chaleco 
y gor ra de ch inchi l la y b o r c e g u í e s 
negros. 

SECCIÓN DE tommo. 

Minas. 

D . B I G A R D O G A R C I A M A R T I N E Z , 
GOBERNADOR CIVIL DE ESTA PRO
VINCIA. 

Hago saber: que por D . Fernando 
Baseres y Alzugaray , vecino de M a 
drid, calle do Fuencarral n ú m . 69, 

se ha presentado en l a Secc ión de 
Fomento de este Gobierno de p ro 
v i n c i a en el dia 26 del mes de l a 
fecha á las diez y media de su m a 
ñ a n a ana sol ic i tad de registro p i 
diendo 12 pertenencias de l a mina 
de hierro y otros llamada Previsorx, 
sita en t é r m i n o realengo del pueblo 
del Lago Carucedo, Ayuntamiento 

rdel mismo, para je„ l lamado monte 
del sombr ío , y l inda a l N . con e l 
monte de l a escarabada, a l S . con 
el mencionado monte del sombr ío , 
a l E . y O. con terreno innominado; 
hace l a des ignac ión de las citadas 
12 pertenencias en l a forma s i 
guiente: 

Se t e n d r á por punto de partida 
una calicata distante unos 50 me
tros al S. del arroyo del cabofeo del 
v a l en su conjunción y cruce con el 
camino de las médu la s , desde dicho 
punto so med i r án 100 metros al 
N . E . , otros 100 metros al S. O. , 
300 metros al S. E . y otros 300 me
tros a l N . E . , cerrando el r e c t á n g u -
1c de las 12 pertenencias pedidas, 
c u y a demarcac ión sol ici ta en la d i 
rección general de esto criadeio. 

Y habiendo h e d i ó constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósi to prevenido por l a l ey , he 
admitido definitivamente por de
creto de este día l a presento so l i c i 
t ud , sin perjuicio de tercero; lo que 
se anuncia por medio del presente 
para que en el t é r m i n o de sesenta 
dias contados desde l a fecha de este 
edicto, ' puedan presentar en este' 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art. 24 de l a l ey de m i 
ne r í a vigente. 

León 26 de Octubre de 1887. 
Illcardo García. 

Hago saber: que por D . Manue l 
Diez Rodr íguez , vecino de V e g a , 
Ayuntamiento de L a Pola de Gor-
don, se ha presentado en lá Secc ión 
de Fomento de este Gobierno de 
provincia en el dia 25 del mes de la 
iecha á la una y media de su tardo 
una solici tud do registro pidiendo 
12 pertenencias de l a mina do car
bón llamada Manuela, si ta en t é r - -
mino del pueblo de Ví l lar in , A y u n 
tamiento de L a Pola de Cordón , en 
una finca propia del solicitante, y 
l inda a l O. con finca de Lorenzo 
Suarez, N - terreno concejil , S. l i n 
ca de Santos Rodr íguez , M . terreno 
de José García ; hace l a des ignac ión 
de las citadas 12 pertenencias en l a 
forma siguiente: 

Se t end rá por punto de partida la 
mism i finca del solicitante, desde 
ella se medi rán al N . 400 metros, 
S. 500, E . 800 y O. 800, quedando 
en esta forma cerrado el p e r í m e t r o 
de las 12 pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósi to prevenido por la ley, he ad
mitido definitivamente por decre
to de este dia la presente solici tud, 
s in perjuicio do tercero; lo que se 
anuncia por medio del presente pa
ra que en el t é r m i n o de sesenta 
dias contados desde l a fecha de este 
edicto, puedan presentar en esto 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 
parto del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art. 24 de la ley de m i -
he r í a v igente . 

León 26 de Octubre de 1887. 

Ricardo García. 

MINISTERIO DE GRACIA. Y JUSTICIA 

Dirección, general 
de los Registros civil, de la Propiedad 

y del Notariado. 

Se halla vacante el Registro de l a 
propiedad de I t iaño de cuarta.clase, 
en el distrito de la Audioncia terri
torial de Valladolid con fianza do 
1.000 pesetas, cuya provisión debe 
hacerse por concurso entre los R e 
gistradores que lo s o l i c i t e n , se
g ú n lo dispuesto en el art. 303 de 
la ley Hipotecaria, en la regla p r i 
mera del 263 del Reglamento para 
su ejecución y en el Real decreto de 
27 de Junio de 1879. 

Los aspirantes e levarán sus so l ic i 
tudes al Gobierno, por conducto de 
esta Dirección genernl, s e g ú n lo 
prevenido en los a r t í cu los 2.° y 3." 
del Real decreto de 20 do Enero de 
1887 y dentro del improrrogable 
t é r m i n o de 60 dias naturales conta
dos desde el siguiente al de l a p u 
blicación do esta convocatoria en la 
Gaceta. 

Madrid 31 do Octubre de 1887.— 
E l Director general, E m i l i o Navarro 

DIPUTACION PROVINCIAL. 

E X I U C T O D E L A SESION E X T K l O K D I S A K I i 
DEL DIA 2 i DE MAYO DE I8S7. 

Presidencia del Sr. Redondo. 

Reunidos á las doce do l a m a ñ a n a 
en el salón de sesiones de la Corpo
ración los Sres. Cañón , Garcia Te-
ger ina , Canseco, Rodr íguez Váz 
quez, Valcarce, Or ia , Alvarez, Lá
zaro, Garc ía Gómez, Morán, A l m t i -
zara, Ruiz Cea, Barrientos y Delás, 
el Sr . Presidente declaró abierta l a 
sesión, mandando leer la convoca-
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tor ia , y en seguida el acta de la se
sión anterior, que fué aprobada. 

Se e x c u s ó la asistencia de los 
s e ñ o r e s Pérez Fernandez, Alonso 
Franco y Pérez de Balbuena, s i é n 
doles admitidas las excusas. 

Leida la comun icac ión de l a D i 
recc ión general de Admin i s t r ac ión 
loca l , en que devuelve el presu
puesto de 1887-88, y el dictamen 
de con tes tac ión de l a Con tadur í a , 
se acordó pasar e l asunto á informe 
de la Comisión de Hacienda, y no 
habiendo de la misma m á s que tres 
Vocales presentes, se comple tó con 
los Sres. Canseco y Almuzara , sus
pend iéndose la sesión por veinte 
minutos. 

Trascurridos que fuerou se rea
n u d ó , dándose lectura del d i c t á m e n , 
en que hace suyo el de l a Contadu
r ía , y preguntado por l a Presiden
c ia s i se declaraba urgente, así se 
acordó en votación ordinaria. 

Abier ta discusión sobre la to ta l i 
dad del presupuesto y del dictamen, 
mani fes tó el Sr . Alvarez que á fin 
do evitar ea otro a ñ o la devo luc ión 
de los presupuestos, debían hacerse 
las aclaraciones convenientes en los 
cap í tu los para que de esa suerte 
aparezcan esplicadas las dudas que 
hoy ofrecen á la Dirección genera l , 
y no habiendo más seflores que usa
ran de la palabra en contra, so pasó 
á la discusión por a r t í cu los y con 
ceptos, aprobándose en la forma s i 
guiente : 

1. " Que se manifieste á la Di rec
ción que el Hospital y la Casa do 
Misericordia no son establecimien
tos provinciales y do ahí que como 
siempre se ha verificado, no figure 
otro gasto á cargo do la Dipu tac ión 
que ol del pago de estancias. 

2. ° Que se remita relación de
mostrativa de la d is t r ibuc ión de las 
20.000 pesetas consignadas para 
cor recc ión públ ica ; y 

3. " Que se rectifiquen los acuer
dos de 18 y 19 de A b r i l ú l t imo so
bré reforma de plantillas y trasfe-
rencias, dando cabida en el presu
puesto á todas las alteraciones que 
aquellas produgeron, y respetando 
todo lo d e m á s . 

Puesto á votac ión el presupuesto, 
d e s p u é s de verificadas las operacio
nes que antes se indican fué aproba
do por los señores asistentes á la se
s ión en l a forma siguiente: 

Señores que digeron S í . 

Delás , Barrientos, Cañón, Garc ía 
'J 'eííerina, Canseco, Rodr íguez Vaz • 
quez, Valcarce, Oria , Alvarez , Láza
ro, Ga rc í a Gómez, Morán, A l m u z a 
ra , Ituiz Cea, Sr . Presidente. T o 
ta l 15. 

N o habiendo m á s asuntos de que 

tratar, s e g ú n l a convocatoria, e l se
ñ o r Presidente dec la ró terminada 
esta r e u n i ó n extraordinaria. 

León 2 de Noviembre de 1887.— 
£ 1 Secretario, Leopoldo G a r c í a . 

OFICINAS DE HACIENDA. 

A D M I N I S T R A C I O N 
DE PROPIEDADES É IMPUESTOS 

de la provincia de Eieon. 

Cédulas personales. 

Existiendo en descubierto a l g u 
nos Ayuntamientos de esta p rov in
c ia por e l impuesto de cédu las per
sonales del actual ejercicio, se pre
viene á los mismos, que para a d m i 
t i r el ingreso, se hace preciso acom
p a ñ e n cer t i f icación en que se haga 
constar la fecha de l a expendicion 
de dichas cédu la s , la que h a b r á de 
comprobarse con los talones de 
aquellas que asimismo h a b r á n de 
presentar, á fin de poderles e x i g i r 
l a responsabilidad en que hayan i n 
currido por su negl igencia y moro
sidad. 

Transcurrido con esceso el plazo 
de tres meses que concedo el art. 37 
de l a I n s t r u c c i ó n de 27 de Mayo de 
1884 para la adquis ic ión voluntar ia , 
los Ayuntamientos para que puedan 
imponer á los morosos en el pago 
del impuesto l a multa que determi
na el art. 41, devo lve rán cubiertas 
y selladas las cédulas con sus cor 
respondientes talones que no h u 
biesen expendido y relación d u p l i 
cada de las mismas, con objeto de 
que sean canjeadas por otras nue
vas y reciban a d e m á s las necesarias 
para poder ex ig i r l a ma l t a i . los que 
no se han provisto del citado docu
m e n t ó . 

E n el preciso t é r m i n o de 15 días 
siguientes á l a pub l icac ión de esta 
circular , rendi rán cuenta todos los 
Ayuntamientos de todas las cédu l a s 
de que se les hizo entrega, debien
do justificar que para el cobro de 
las no expendidas e s t á n s i g u i é n d o 
se los procedimientos coercit ivos 
que l a I n s t r u c c i ó n determina, t e 
niendo entendido que terminado d i 
cho plazo se exped i r á contra los mo
rosos comisión de apremio por el 
saldo que resulte contra los mismos. 

L a jus t i f icac ión de las cédu l a s 
que se devuelvan por haber fa l leci
do los interesados, será por medio 
de cert i f icación expedida por el Se 
cretario del Juzgado munic ipa l , v i 
sada por el Juez con referencia á 
los libros del Registro c i v i l , cons ig 
nándose en la misma las fechas de 
las defunciones. N o se a d m i t i r á n 

las de aquellas personas que hubie
sen fallecido d e s p u é s de obrar en 
poder de los Ayuntamientos las i n 
dicadas cédu l a s ; como igualmente 
las de aquellas que resulten pobres 
de solemnidad, toda vez que a l for
marse los padrones no debieron i n 
cluirse en los mismos por estar 
exentos del pago de dicho impuesto 
conforme a l art. 2.° de l a ley de 31 
de Diciembre dé 1881, y c u y a res
ponsabilidad, caso afirmativo, re 
cae rá sobre los Alcaldes y Secreta
rios del Ayuntamien to , s e g ú n d i s 
pone el art. 28 de l a ci tada Instruc
c ión . 

Los que dejasen de cumpl i r con 
lo que en esta c i rcular se previene, 
se les e x i g i r á l a multa del duplo del 
valor de las cédu l a s que hayan de
jado de ingresar ó de justificar en 
debida forma, s in perjuicio de las 
d e m á s responsabilidades á que se 
hagan acreedores. 

León 3 de Noviembre de 1887.— 
E l Administrador, A g u s t í n Mar t in . 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de 
Valencia de B . Juan. 

Extracto de las sesiones celebradas 
pov dicha Corporac ión en e l mes 
de Agosto de 1887. 

SESION DEL DIA 7. 

Se abrió l a ses ión de dicho dia 
bajo l a presidencia del S r . Alcalde 
con asistencia de m a y o r í a de s e ñ o 
res Concejales y por mí el Secreta
rio se leyó el acta anterior y o l e x 
tracto do las celebradas en Ju l io 
pasado que fueron aprobadas. 

Se acordó que el sorteo para de
signar los asociados de l a Jun ta 
municipal , tenga l uga r previas las 
formalidades de ley el dia 14 del ac
tual . 

También se acordó anunciar las 
vacantes de 5 plazas de guardas 
temporeros de v i ñ a s de este t é r m i 
no para el corriente a ñ o , cuya pro
vis ión t e n d r á lugar en dicho dia 14. 

Que se prevenga al arrendatario 
de la pesca del rio Es la , ingrese en 
Depositarla lo que adeuda por ta l 
concepto. 

Se dió cuenta de lo resuelto por 
el Sr . Gobernador, en el expediente 
que ha promovido el F a r m a c é u t i c o 
D . Gregorio Alonso Chocán , en re
c lamación de cierta cantidad, por 
medicamentos suministrados para 
los pobres en a ñ o s anteriores, de 
c u y a resolución quedó enterado el 
Ayuntamiento, acordando se not i f i 
que en forma al interesado. 

También se dió cuenta de una c o 

m u n i c a c i ó n del mismo F a r m a c é u t i 
co, en que acepta la p r ó r r o g a del 
contrato para suministrar medica
mentos á los pobres, por u n a ñ o , 
que es el corriente ejercicio. 

SESION DEL DIA 14 

Abier ta la sesión de dicho d í a 
bajo l a presidencia del Sr . Alcalde 
con asistencia de mayor í a de s e ñ o 
res Concejales, por mi el Secretario 
se leyó e l acta anterior que fué 
aprobada. 

Se dec laró bastante la fianza ofre
cida por el arrendatario de l a pesca 
del rio Es la , t é r m i n o de esta v i l l a y 
pueblo de Cabañas . para garantir e l 
contrato en el a ñ o económico cor 
riente. 

Se acordó el pago de consumos 
de este munic ip io , correspondiente 
al primer trimestre del ejercicio a c 
tual y de lo que se adeude por res
to del contingente provincial del 
p róx imo pasado. 

Se hicieron los nombramientos de 
guardas temporeros de v i ñ a s ; y 
considerando el Ayuntamiento l a 
conveniencia de proveer una plaza 
m á s , así lo verificó recayendo l a 
e lección en uno de los aspirantes 
por la a s ignac ión de 20 pesetas, 
que se sat is farán del capitulo de 
imprevistos. 

Se au to r i zó al Sr. Presidente para 
juramentar á los 6 guardas nombra
dos, á quienes se exped i rá l a c o r 
respondiente credencial. 

Sé procedió con las formalidades 
do ley al sorteo, en v i r tud del cua l 
fueron designados los individuos 
que con el Ayuntamiento han de 
componer la Junta municipal en el 
corriente a ñ o económico , a c o r d á n 
dose la inmediata pub l icac ión de su 
resultado. 

SESION DEL DIA 21 

Abier ta la sesión de dicho dia, 
bajo la presidencia del Sr . Alca lde , 
con asistencia de m a y o r í a de s e ñ o 
res Concejales, por m i el Secretario 
se l eyó el acta anterior que fué 
aprobada. 

E n vis ta de l a circular de! M i n i s 
terio de la Gobernac ión , inserta en 
el BOLETÍN OFICIAL n ú m . 19 corres
pondiente a l dia 12 del actual, refe
rente al censo de población, que ha 
de verificarse en 31 de Diciembre 
del corriente a ñ o . 

Considerando el Ayuntamiento 
que los gastos que ocasione dicha 
o p e r a c i ó n , pueden cubrirse con fa 
cil idad con parte de la cons ignac ión 
que para imprevistos, figura en el 
presupuesto del corriente ejercicio, 
acuerda se participe as í a l Sr . G o 
bernador s e g ú n tiene ordenado y 



que por lo tanto se cree innecesario 
el presupuesto extraordinario. 

Asimismo se acordó el pago de 
los azulejos de ro tu lac ión y nume
rac ión de calles y casas, del referi
do capitulo de imprevistos. 

SESION DEL DIA. 28 . 

Abier ta l a sesión bajo l a presiden
c ia del Sr . Alcalde con asistencia de 
m a y o r í a de Sres. Concejales, por 
m i e l Secretario se l eyó el acta a n 
terior que fué aprobada. 

Se acordó el pago de 12 fanegas 
de tr igo, ó su importe de 108 pese
tas, que este Ayuntamiento adeuda 
a l de Cabreros, por foro del servicio 
de aguas de l a presa de San M a r 
cos, respectivo a l a ñ o económico de 
1886-87. 

A s i resulta del libro do actas á 
que me remito. 

Valencia de D . Juan 10 do Se 
tiembre de 1887.—El Secretario, 
Bernardino de l a Serna. 

Ayuntamiento de Ponferrada. 

Extracto de los acuerdos tomados 
por el mismo durante el mes de l a 
fecha, que forma el que suscribe 
de conformidad á lo prescrito por 
el art. 109 de la ley munic ipa l . 

SESION DEL DIA 4 DE AGOSTO. 

Presidencia del primer Tenienle 
J). Alfredo Agosti. 

Se aprobó el acta anterior. 
Se acuerda pasar á informe de l a 

Comisión de Ornato y Policía urba
na una instancia en l a que D." Rosa 
Quiñones , v iuda de Vega , manifies
ta que ¡i su bodega de la calle del 
Comendador se f i l t r a n aguas i n 
mundas que proceden do la alcanta
r i l l a ; facultando i d icha Comisión 
para disponer las obras que consi
dere precisas á fin de restablecer l a 
libre c i rcu lac ión de aguas y mate
rias por la ci tada alcantaril la. 

Se acuerda que por el Sr . Pres i 
dente de la Comisión de Festejos se 
adquieran algunas piezas de m ú s i 
c a y papel que so e n t r e g a r á n al en 
cargado de d i r i g i r l a banda. 

Se acordó recibir definitivamente 
los 300 cubos ó latas para el s e rv i -
ciu de incendios, que se satisfaga 
s u inporte a l contratista D . José 
Blanco González y que se coloquen 
100 en la Casa-Consistorial, 100 en 
e l Hospital y otros 100 en la Iglesia 
do San Pedro. 

Se aprueban los repartimientos 
formados por las Juntas administra
t ivas de Va ldecañada y Ozuela para 
cubri r su encabezamiento de consu
mos en el a ñ o económico corriente. 

Se acueda devolver el de San I.o-
renzo para que procediendo a l aforo 

exacto de las especies recolectadas 
se recauden sus derechos para aten
der a l pago del primer trimestre, 
cuidando de verificarlo de las que 
falten aun por recoger y haciendo 
entonces el repartimiento def ini t i 
vo s e g ú n lo que resulte de los repe
tidos aforos. 

Se acordó conceder u n mes de l i 
cencia para atender a l restableci
miento de su saluz al Secretario de 
l a Corporac ión , pudiendo hacer uso 
de ella cuando lo crea m á s conve
niente. 

Tombien se concedió con igua l 
objeto la de 15 días a l oficial de Se 
cretaria D . Tirso Valdés y Feo, que 
la u t i l i za rá cuando designe el Se 
cretario. 

Se acuerda que l a Comisión de 
Ornato g i re una vis i ta y ordene de
saparezcan de la v ía púb l i ca todos 
los veh ícu los que se encuentren y 
perjudiquen el servicio, resolviendo 
conceder á Bruno Lumbreras, el 
permiso que solicita para tener el 
coche que destina á conducir el cor 
reo en la riconada que hace su casa 
frente á l a calle de la Fortaleza. 

Se acordó fijar el plazo de 20 dias 
para que D." Ange l a López Sánchez 
y Maria del Otero, vecinas de esta 
v i l l a , reconstruyan sus casas de l a 
calle del R i o , advi r t i éndolas que de 
no verificarlo se procederá á l a for
mac ión del expediente para la ena-
genacion de los solares s e g ú n pre
c e p t ú a n las Reales ó rdenes de 31 de 
Marzo y 28 de Junio de 1862. 

Se acuerda conminar con la m u l 
ta de 15 pesetas á Felipe V e g a , de 
San Lorenzo, si en el termino de 4 
dias no establece la expedita c i r c u 
lac ión de las aguas del arroyo del 
Carballo, interceptadas por él en el 
punto denominado el crucero. 

Con igua l multa se acordó con
minar á Toribio Cangas y J o a q u í n 
Alvarez , del mismo pueblo s i cu el 
plazo de 4 dias no quitan la piedra 
que tienen colocada en l a v ía p ú b l i 
ca a l sitio de l a revuelta. 

Se acuerda que Manuel Fernan
dez Verdia l , de esta v i l l a reponga 
a l ser y estado que antes tenia l a 
pared que ade lan tó ocupando terre
no c o m ú n en el sitio del salgueral 
y conminarle para que á t é rmino de 
15 dias l a retire bajo apercibimiento 
de exigir le la multa do 15 pesetas y 
derribar dicha pared con obreros á 
su costa. 

Producida por varios labradores 
de esta v i l l a la r ec lamac ión de que 
se deduzca de los aforos de cereales 
que se les practique las semillas 
destinadas á la siembra y lo que s a 
tisfacen por rentas y pensiones, se 
acordó resolver ol primer part icular 
de conformidad á lo solicitado s iem
pre que se haga l a debida jus t i f i ca 
c i ó n . 

Se procedió al sorteo de vocales 
asociados que han de consti tuir con 
el Ayuntamiento la Jun ta m u n i c i 
pal durante el año económico cor 

riente y hab iéndose cumplido exac
tamente las prescripciones con ten i 
das en los a r t í cu los 65 al 68 de l a 
ley munic ipa l se ir.trudugeron en 
un globo, 784 papeletas contenien
do tantos nombres como individuos 
figuran en la 1.* sección y una vez 
removidas se verif icó la ex t r acc ión 
de cinco que p e r t e n e c í a n á los con
tribuyentes que se expresan d c o n 
t i n u a c i ó n : 1 .* papeletaD. José Cal le 
j a Prada, 2.* D . Nico lás Garza P é 
rez, 3." D . S imón N u ñ e z Fe rnan
dez, 4." D . Manuel Mar t ínez J a ñ e z . 
5." D . Sinforiano Gayoso Fe rnan
dez. E n l a propia forma se verif icó 
l a operac ión respecto á las d e m á s 
secciones con el siguiente resul ta
do: 2." sección: 2 vocales, 1." D . J o 
sé Mar t ínez y Mart ínez , 2.° D . R e i -
ner González Merayo, 3." secc ión : 1 
vocal , D . Ju l i án J a ñ e z Santal la , 4.* 
secc ión : 3 vocales, 1.° D . Benito 
Quiroga Encinas, D . Rufino Gómez , 
García , D . Francisco Alcon Redo-
lat . 5 . ' secc ión: 2 vocales, D. José 
R a m ó n de la Rocli:i , D. Indalecio 
Fernandez López. Terminado el sor
teo se acordó publicar inmediata
mente el resultado s e g ú n dispone e l 
art. 68 y que se comunique á los 
elegidos para que l a Junta pueda 
constituirse dentro del plazo que 
aquel s e ñ a l a . 

SESION DEL DIA 11. 

Presidencia del primer 2'eniente 

Se aprobó el acta anterior. 
Se acordó conceder á D . Felipe 

Valcarce, la p rór roga que solici ta 
para la entrega de documentos. 

Se nombraron celadores de R imor 
á José Prieto y Pascual Reimundez: 
de Ozuela á Dav id Reguera y L ú 
eas Alva rez , y de Columbrianos á 
S i m ó n Buelta, Faustino Alonso, Pe
dro Gómez y Luciano Mar t ínez . 

Se acuerda admitir á J u l i á n J a 
ñ e z Santalla, la escusa del cargo de 
celador, por sor vocal de la Juu ta 
de asociados y que se comunique a l 
Alcalde de barrio de Fuoutesnue-
vas. 

Se aprobó el repartimiento que 
para cubrir su encabezamiento de 
consumos en ol actual año formó l a 
Jun ta administrativa de Rimor . 

Dada cuenta de una instancia fe
cha 7 del que rige en que l a men
cionada Junta pide se ins t ruya e x 
pediente para obligar á Venancio 
López , deje libre y expedita una 
servidumbre de carro y peón al s i 
t io de cortinas ó meruecas que i n 
t e r r u m p i ó con una p l a n t a c i ó n de 
v i ñ a , asi fué acordado. 

Se acordó de conformidad a l d i c 
tamen emitido por l a Comisión de 
Hacienda, que se ins t ruya expe
diente respecto á los déb i tos pen
dientes en favor del Ayuntamiento 
por cédulas personales correspon
dientes á los ejercicios de 1881-82 á 
1885-86, para averiguar quien es el 
verdadero responsable. 

Se aprobaron las cuentas del 
Hospital de esta v i l l a rendidas por 
el Administrador del mismo D. C l e 
mente López Carbajal, correspon
dientes á los trimestres 1.°, 2.° y 3.° 
del a ñ o económico de 1885-86. 

Examinadas las cuentas m u n i c i 
pales rendidas por el Depositario 
D . Eduardo Blanco de l V a l l e , del 
ejercicio económico de 1883-84 y 
hallando conforme con su resultado 
los documentos de cargo y data, 
previa censura del Sr . Regidor s í n 
dico, ss fijaron definitivamente en 
55.025,84 y 44.783,81 quedando un 
sobrante de 10.242,03 pesetas. 

Lo fueron asimismo las de 1884-
85 presentadas por D . Juan Robles 
Andrés , Depositario durante el ú l 
timo semestre del ejercicio las que 
se fijaron en 57.988,67 pesetas el 
cargo y 40.809,78 la data, con una 
existencia ó sobrante de 17.178,89 
pesetas de las que es responsable e l 
anterior Depositario. 

Se acordó proceder por l a vía de 
apremio contra los deudores al P ó 
sito Municipal presentando o 1 efec
to las correspondientes relaciones 
en l a Admin i s t r ac ión Depos i ta r ía 
del partido y eligiendo de comisio
nado á Eusebio Salas. 

Se acuerda rogar á ¡os lotradosdon 
Isidro Rueda, D . Lucas Fernandez y 
D . Pedro Alonso informen al A y u n 
tamiento acerca de la posibilidad le 
g a l de convertir en Colegio de se
gunda e n s e ñ a n z a el Instituto local 
util izando para ello el legado de don 
Diego Antonio González y que en 
caso afirmativo se in ic io con la m a 
yor brevedad el referido expediente. 

Se acordó que por el Sr . P r e s i 
dente se manifieste á los vocales 
elegidos por sorteo en 4 del ac tual 
para componer l a Junta municipal 
en un ión de los Concejales durante 
el a ñ o económico corriente, que 
consignado en el presupuesto v i 
gente un ingreso do 27.217 pesetas 
á cubrir por medio de repartimiento 
general quo autoriza el párrafo t e r 
cero del art. 138 de la ley munic ipa l 
y p r e c e p t ú a la Real orden de 27 de 
Mayo ú l t imo el cual debe formarse 
por l a referida Junta de conformi
dad á lo prescrito en ol art. 138 de 
la ley citada, es de suma urgencia 
practicar el indicado repartimiento 
á fin deque puedan satisfacerse con 
oportunidad las obligaciones p e n 
dientes. 

SESION DEL DIA 25. 

Presidencia del primer Teniente 

Se aprobó el acta anterior. 
So admite la escusa presentada 

por D . Isidro Rueda para no infor
mar en el expodiente de convers ión 
en Colegio del Instituto local de se
gunda enseñanza , nombrando para 
sustituirle á D. Rosendo López F e r 
nandez. Se acuerda que por Secre
ta r í a se reclamo del Notario ante, 
quien formalizó D. Diego A n t o n i o 

1 
m. 



Gonzá lez su ú l t i m a voluntad una 
copia autorizada do ella, l a cua l se 
e n t r e g a r á á los Sres. Letrados para 
•que puedan informar con el mayor 
acierto. 

E n una instancia en que D . L e o n 
cio Laredo Blanco y D. José Fer
nandez Laredo piden se alce el e m 
bargo practicado en 46 cabezas de 
ganado lanar y un carro de labran
z a de la propiedad de D . V a l e n t í n 
Or t i z se acorJó que por el Negoc i a 
do correspondiente de S e c r e t a r í a se 
informe y que para ello se reclamen 
del Comisionado y Depositario todos 
los antecedentes necesarios á fin de 
proponer con es t r ic ta sujeción á 
las prescripciones legales. 

Se acordó manifestar á l a exce
len t í s ima Diputac ión provincia l que 
para el pago de 19.025,25 pesetas 
que el Ayuntamiento le adeuda le 
conced ió moratoria por dos a ñ o s . 

Se acordó admitir l a renuncia del 
cargo de vocal de l a Junta m u n i c i 
pa l 4 D . Indalecio Fernandez López, 
para cubrir cuya vacante se proce
dió á sorteo resultando elegido don 
Pedro González Diego al que so co
m u n i c a r á su nombramiento. 

Se acuerda conceder dos chopos 
á J o s é Fernandez Castro, de Otero 
para reedificar su casa, tan luego 
como este suscriba el compromiso 
de plantar doce piés do la misma 
clase en el sitio que la comisión de 
Ornato designe. 

Se admi t ió l a dimisión que pre
senta D. Adolfo López Gon?.alez del 
cargo do Interventor de [consumos 
de este Ayuntamiento y se n o m b r ó 
interinamente para dicho cargo á 
1). Lu is Fernandez López , acordan
do se anuncie la vacante por t é r m i 
no de 15 dias. 

Se nombró Regidor Interventor 
de este Ayuntamiento al Concejal 
D . Manuel Garc ía Galán para c u m 
pl i r con lo dispuesto en el párrafo 
2." del art. 156 de la ley munic ipa l . 

Se acuerda tome posesión l a J u n 
t a administrat iva e l e g i d a por el 
pueblo de Santo T o m á s de las Ollas. 

Se nombraron celadores de Rimor 
á J o s é Sarcia Prada y Victoriano 
Ar i a s Barros y de Fuentesnuevas á 
Víc tor Rodr íguez Folguera l en sus
t i tuc ión de D. J u l i á n J a ñ e z Santal la 

Se admite á Luciano Mar t ínez 
N u ñ e z , de Columbrianos la escusa 
del cargo de celador por ser mayor 
de 60 años y que se comunique a l 
Alcalde de dicho pueblo. 

Se aprobó el repartimiento hecho 
por la Junta administrativa de T o 
r a l para cubrir e l primer semestre 
de su encabezamiento por consu
mos. 

Apareciendo del expediente i n s 
t ruido á instancia de la Junta ad 
minis t ra t iva de Toral de Merayo que 
l a escalera construida por V i c t o 
r ino Reimundez Merayo en terreno 
públ ico tiene de existencia m á s de 
a ñ o y día no siendo competente l a 
A d m i n i s t r a c i ó n ac t iva para reponer 

las cosas al ser y estado que antes 
t e n í a n , se acordó s o haber lugar & 
resolver de conformidad á lo que so 
l i c i t a l a mencionada Jun ta l a que 
puede acudir á l a v ia ordinaria. 
. Se ap robó el e x t r a c t o de los 
acuerdos tomados por el A y u n t a 
miento durante el mes anterior, 
acordando se remita al Sr . Goberna
dor c i v i l d é l a provincia p a r a ' s u 
inse rc ión en él BOLETÍN o v i c u a . 

Se aprobó la dis t r ibución de fondos 
para cubri r atenciones durante e l 
mes de Setiembre. 

Se acordó manitestar a l Deposita
rio del Pós i to que los deudores á él 
pueden verificar el reintegro en es
pecie ó me tá l i co , advi r t iéndote que 
siempre que halle facilidad repon
ga en grano lo que se pague en me
tá l i co . 

Se acuerda interesar del Sr . G o 
bernador c i v i l de l a provincia enta
ble con l a Audiencia Terri torial de 
Valladolid competencia por la causa 
que se instruye contra D . Vicente 
A . A g o s t i , Alcalde q u e f u é de é s t e 
Ayuntamiento por denuncia de abu
sos que so le atribuyen con re lac ión 
á l a sociedad de teatro. 

Ponferrada 31 de Agosto de 1887. 
—Anton io Vi l l a r ino . 

E l Ayuntamiento en sesión de 
este dia aprobó el anterior extracto, 
acordando se remita a l S r . Goberna
dor c i v i l de la provincia para su i n 
serc ión en e l BOLETÍN OFIOUL. 

Ponferrada 1.° de Setiembre dé 
1887.—El Alcalde, Alfredo A g o s t i . 
— E l Secretario, Antonio Vi l la r ino . 

Extracto de los acuerdos tomados 
por la Junta municipal durante 
el raes de la fecha, que forma el 
que suscribe de conformidad á lo 
prescrito por el art. 110 en armo
nía con el 109 de la ley m u n i c i 
pa l . 

SESION DEL DIA. 11 DE AGOSTO. 

Presidencia del primer Teniente 
D . Alfredo Agosti. 

Quedó constituida la Junta m u n i 
c ipa l que ha de regir durante el 
ejercicio económico actual; acto se
guido s e g ú n consta de acta separa
da, se acordó que para formar el re
partimiento vecinal que autoriza el 
párrafo 3.° del art. 136 do la ley mu
nicipal y p r ecep túa l a Real órden de 
27 de Mayo ú l t imo , se reclamase á 
todos los contribuyentes re lación de 
sus utilidades imponibles á los efec
tos prescritos en las reglas 3." y 4." 
del citado art. 138, fijando para ello 
el plazo de 5 dias y para examinar
las en primer t é r m i n o y practicar 
las operaciones preliminares se de
s i g n ó una comisión compuesta de 
los vocales D . Rufino Gómez G a r 
cía, D . Nico lás Garza Pérez , D . José 
R a m ó n de l a Rocha, D . Francisco 
A l c o n Redolat, D . Benito Quiroga 
Encinas y D . José Mar t ínez y Mart í 

nez, l a cua l ultimados que tengan 
dichos trabajos lo c o m u n i c a r á a l i 
Sr . Alcalde á fin de que r e ú n a l a ' 
Jun ta para que é s t a verifique el re 
partimiento. 

Sé acordó asimismo que los pue
blos de Ozuela, Va ldecañada , San 
Lorenzo y Otero qiie han sufrido 
graves perjuicios en sus intereses 
con motivo del pedrisco de 10 de 
Jun io , les sean reducidas sus u t i l i 
dades á' la 4.* parte á los dos pr ime
ros y i la mi tad los ú l t i m o s para los 
efectos del repartimiento de que se 
t rata . 

Ponferrada 30 de Agosto de 1887. 
—Antonio Vi l l a r ino . 

E l Ayuntamiento en sesión de 
hoy aprobó el extracto, acordando 
se remita al Sr . Gobernador c i v i l de 
l a provincia para su inserc ión en el 
BOLETÍN OFICIAL. 

Ponferrada 1.° de Setiembre de 
1887.—El Alcalde, Alfredo Agos t i . 
— E l Secretario, Antonio Vi l la r ino . 

Alcaldía constitucional de 

Villamizar. 

Por renuncia del que la desem
p e ñ a b a se halla en vacante la plaza 
de Secretario de este Ayuntamiento 
con la a s i g n a c i ó n anual de Í 0 0 pe
setas, pagadas por trimestres v e n 
cidos, de los fondos municipales. 

Los aspirantes ú ella p r e s e n t a r á n 
las solicitudes en esta Alcaldía por 
t é r m i n o de 15 dias, pasados los c u a 
les se p rovee rá en el solicitante que 
r e ú n a mejores condiciones de a p t i 
tud . 

Vi l l amizar 30 de Octubre de 1887. 
— E l Alcalde, Manuel Fernandez. 

JUZGADOS. 

Juzgado municipal de 

Val de San Lorenio. 

Se encuentra vacante l a plaza de 
Secretario y Suplente de este J u z 
gado municipal por t é r m i n o de 15 
dias contados desde la publ icac ión 
del presente en el BOLETÍN OFICIAL, 
debiendo proveerse con arreglo á lo 
dispuesto en la ley provisional del 
poder j u d i c i a l y Reglamento de 10 
de A b r i l de 1871. 

Los que opten á cualquiera de d i 
chos cargos p r e s e n t a r á n sus s o l i c i 
tudes as í como certificados de ap t i 
tud y buena conducta para el de 
s e m p e ñ o de los mismos. 

V a l de San Lorenzo 30 do Octubre 
de 1887.—El Juez munic ipa l , J o s é 
Antonio D o m í n g u e z . 
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